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Linda Yaccarino 
renuncia como 
CEO de Twitter 

Linda Yacarino anunció hoy su renuncia 

como CEO de X, después de dosaños a cargo 

de la empresa que antes se llamaba Twitter. 

“Despuésdedosañosincreíbles, hedecidido 

dejar el cargo de CEO de”, comunicó la eje- 

cutiva ensu cuenta de X,quien noreveló más 

detalles de las razones de su paso al costado. 

CNBC reportó que la salida de Yaccarino se 

produce un día después de que el chatbot 

de inteligencia artificial de Musk, Grok,hi- 

ciera repetidos comentarios antisemitas 

e hiciera referencia a Hitler en respuesta a 

publicaciones sobre las inundaciones de 

Texas. 

Yaccarino se había convertido en CEO 

de X en mayo de 2023. 

  

Corte Suprema 
ratifica sanciones 
aSTF Capital 
Este 7 de julio, la Tercera Sala de la Cor- 

te Suprema rechazó el recurso de STF 

Capital y ratificó las multas cursadas 

por la CMF en contra de la corredo- 

ra y su exgerente general, Luis Flores. 

En agosto de 2023, la CMF sancionó a la co- 

rredora con UF 13.500 (unos $530 millones) 

y la cancelación del Registro de Corredores 

de Bolsa y Agentes de Valores. Además, im- 

puso al exgerente una multa de UF 10.800. 

En tanto, Ariel Sauer (ex director) y Daniel 

Sauer, ambos con participación indirec- 

ta en la propiedad de la corredora, fueron 

sancionados con una multa de UF 9.000 

cada uno. 
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Fiscalía formalizará a Álvaro Jalaff por 
administración desleal y por lavado de activos a 
Luis Hermosilla y Daniel Sauer 
La magistrada Cecilia Villanueva, del 4” Juz- 

gado de Garantía de Santiago, fijó para el 

próximo 5 de septiembre la audiencia de 

formalización en contra de Álvaro Jalaff, 

exsocio de Grupo Patio; Daniel Sauer, socio 

de STF; y el abogado Luis Hermosilla, en el 

marco caso Factop-Audio en la arista Par- 

que Capital. 

En la audiencia, el Ministerio Público im- 

putará a Álvaro Jalaff por el presunto delito 

de administración desleal, mientras que a 

Luis Hermosilla y Daniel Sauer se les atri- 

buirá el delito de lavado de activos, por he- 

chos que habrían ocurrido entre julio de 

2019 y noviembre de 2021 en las comunas 

de Las Condes y Vitacura. 

La reprogramación se resolvió luego de 

que, el pasado 4 de julio, el Ministerio Pú- 

blico solicitara una nueva fecha para la au- 

diencia, originalmente prevista para este 

miércoles 9 de julio. En su escrito, la Fisca- 

lía argumentó que han surgido nuevos an- 

tecedentes que deben ser analizados en su 

mérito y que requieren la realización de di- 

ligencias adicionales, con el fin de precisar 

los cargos que se formularán en contra de 

los imputados. 

En su presentación, el fiscal de Alta Com- 

plejidad de la Fiscalía Metropolitana Orien- 

te, Miguel Ángel Orellana, pidió además 

que, “por razones de economía procesal, y 

considerando que la audiencia tendrá como 

único objeto la comunicación de cargos, sin 

discusión de medidas cautelares personales, 

se agende conjuntamente con la audiencia 

de sobreseimiento fijada para el 5 de agos- 

to de 2025”. El tribunal acogió la solicitud 

y resolvió dejar sin efecto tanto la audiencia 

de formalización de este miércoles, como la   
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Alvaro Jalaff. 

audiencia de sobreseimiento del 5 de agosto. 

Ambas diligencias se unificarán y se discu- 

tirán en la audiencia reprogramada para el 5 

de septiembre. 

Este es el cuarto intento de la defensa de 

Daniel Sauer —socio, junto a su hermano 

Ariel y Rodrigo Topelberg, de Factop y STF-, 

encabezada por los abogados Octavio Sufán 

y Pablo Araya Zacarías, de revocar de forma 

definitiva la medida de prisión preventiva 

que pesa sobre su cliente. Sauer estuvo re- 

cluido en el penal Capitán Yáber desde el 10 

de abril de 2024 hasta el 30 de abril de 2025, 

cuando el 4* Juzgado de Garantía ordenó su 

liberación. Sin embargo, tras la apelación de 

la Fiscalía, la Corte de Apelaciones revocó 

dicha resolución y ordenó su reingreso al 

penal el pasado 9 de mayo. 

ARISTA PARQUE CAPITAL 

La arista Parque Capital surge en el contexto 

de la querella en enero de 2025 presentada 

por el Consejo de Defensa del Estado (CDE) 

en contra del abogado Luis Hermosilla, pro- 

tagonista del Caso Audio. La acción fue in- 

gresada este lunes ante el Cuarto Juzgado de 

Garantía de Santiago y se relaciona con un 

presunto tráfico de influencias en la obten- 

ción de permisos para instalar un megapro- 

yecto industrial en la comuna de Lampa. 

Según detalló el CDE, Hermosilla —quien 

se desempeñaba como funcionario del Mi- 

nisterio del Interior al momento de los he- 

chos investigados— habría tenido un interés 

económico directo en los negocios del Gru- 

po Patio, actuando en favor de los herma- 

nos Álvaro y Antonio Jalaff Sanz, socios y 
directores de ese conglomerado. De acuerdo 

con el organismo, Hermosilla habría ejerci- 

do influencias indebidas sobre funcionarios 

públicos encargados de resolver autoriza- 

ciones clave para el proyecto, en una abierta 

vulneración al principio de probidad. 

El pasado 6 de junio, la Corte de Apelacio- 

nes de Santiago revocó la prisión preventiva 

que pesaba sobre el abogado Luis Hermosi- 

lla desde noviembre del año pasado. 

La resolución fue dictada por la Octava 

Sala del tribunal de alzada, que resolvió 

sustituir la medida por arresto domiciliario 

total, arraigo nacional y prohibición de co- 

municarse con otros imputados en la cau- 

sa. La defensa solicitó el cambio de medida 

cautelar argumentando un deterioro en la 

salud mental de Hermosilla, lo que fue res- 

paldado con un informe médico. 

Por medio de dos escritos presentados esta 

semana ante el 4” Juzgado de Garantía, las 

defensas de Luis Hermosilla y Álvaro Jalaff 

solicitaron que sus representados puedan 

participar de manera remota, a través de 

videollamada, en la audiencia de formali- 

zación que originalmente estaba fijada para 

este miércoles. 

  

Ley de Fraccionamiento 
Pesquero sortea paso por el TC 

El proyecto de fraccionamiento pesque- 

ro sorteó con éxito su paso por el Tribu- 

nal Constitucional luego de la reserva 

de constitucionalidad que presentaron 

parlamentarios de oposición, y que- 

dó listo para ser ley. Esto en relación 

con el pago de una patente por parte 

de los armadores industriales titulares. 

El TC declaró inadmisible la arremeti- 

da contra el proyecto y apeló que no se 

presentó a tiempo. La instancia explicó 

que no se cumplió con presentarse “an- 

tes de la promulgación de la ley o de la 

remisión de la comunicación que in- 

forma la aprobación del tratado por el 

Congreso Nacional y, en caso alguno, 

después de quinto día del despacho del 

proyecto o de la señalada comunicación”. 

En detalle, el decreto promulgatorio de la 

ley fue presentado a la oficina de partes de 

la Contraloría General de la República el día 

jueves 19 de junio y la solicitud de la oposi- 

ción fue “a las 18.02 horas del día siguiente, 

20 de junio de 2025. 

“La promulgación se entenderá efec- 

tuada por el Presidente de la República 

cuando ingrese a la oficina de partes de 

la Contraloría General de la República 

el respectivo decreto promulgatorio”, 

explicó el TC.   

Nvidia alcanza una valorización 
bursátil de US$4 billones 

El gigante tecnológico estadounidense Nvidia 

logró consolidar aún más su posición como la 

empresa de mayor valor bursátil en el mundo 

y ahora con un nuevo récord. En Wall Street 

la firma de microchips alcanzó por prime- 

ra vez una capitalización de US$4 billones. 

Los títulos del fabricante estadounidense 

microprocesadores y tarjetas gráficas, que 

cerraron la sesión de ayer en US$160, co- 

menzó la sesión con un repunte del 0,76%, 

pero a los pocos minutos aceleró la subida 

hasta un máximo intradía de US$ 164,37, 

con un avance de un 2,73%, y superando 

así el umbral de 4 billones de dólares de ca- 

pitalización, según consignó EuropaPress. 

Ahora, Nvidia sube un 2,02% a US$ 163,23 

por acción. El IPSA, el principal índice bursá- 

til de Chile, al cierre de este martes, logró una 

valoración bursátil de US$ 144.000 millones. 

Un valor que necesita multiplicarse por 28 

para alcanzar los 4 billones de Nvidia. 

Nvidia, fundada en 1993 y cuyas acciones 

acumulan en 2025 una revalorización de 

más del 18%, ha duplicado su capitaliza- 

ción bursátil en menos de año y medio, 

puesto que en febrero de 2024 superaba 

el umbral de los 2 billones de dólares y 

unos meses después, en junio de 2024, 

alcanzaba una valoración de 3 billones 

de dólares, resaltó EuropaPress.
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